
 

________________________________________________________________________________________ 
Edificio Plaza Azul, Col. Lomas del Guijarro Sur, entre Avenida París y Calle Viena 

Tel. (504)2232-3918/21   Fax: (504)2235-3455 
Correo electrónico: despacho_1@trabajo.gob.hn  página web: www.trabajo.gob.hn 

Tegucigalpa, MDC, Honduras, CA 
 

 

 

Un grupo de 35 hondureños viajaron a los 
Estados Unidos para trabajar de manera legal 

 
 
Tegucigalpa, domingo 29 de noviembre, 2020.- Gracias a los programas conjuntos 

que el Gobierno del Presidente Juan Orlando Hernández, ha logrado concretar con el 

pueblo y gobierno de los Estados Unidos, a través de la Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social, un grupo de 35 hondureños salió de forma legal 
a trabajar en el gran país del norte. 
 

 
Como resultado del trabajo conjunto que realiza el Gobierno con el 

Consulado de Estados Unidos en Honduras y el Proyecto 
Transformando Sistemas de Mercado de USAID, los primeros 35 hondureños de 72, 
viajan con visa de trabajo al estado de Philadelphia, en Estados Unidos. 

 

Estos compatriotas han sido 
seleccionados mediante el Programa 
de Trabajo Temporal en el Extranjero 
(PTTE), que coordina esta 

Secretaría de Estado, y se 
desempeñarán en empresas 
dedicadas a labores de empaque por 
un período de 7 meses con opción a 

ser recontratados. 
 
Los hondureños seleccionados son 

originarios del departamento de Choluteca y partieron desde el aeropuerto del hermano 

país El Salvador, en vista de que no encontraron cupos disponibles en aerolíneas 
hondureñas. 

En total 
saldrán del 
país 72 
compatriotas 

que serán 
beneficiados 
a través del 
Proyecto 

Transforman
do Sistemas 
de Mercado 
de la Agencia 

de los 
Estados 
Unidos para 
el Desarrollo 

Internacional 
( USAID).  
 

 

 El Ministro de Trabajo, Olvin Villalobos, explica a los 

interesados los requisitos que deben cumplir para 

obtener su visa de trabajo. 
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